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C O N S E L L   D E   L A   G E N E R A L I T A T   V A L E N C I A N A

Vicepresidencia Segunda y Conselleria para la Recuperación
Económica y Social de la Comunitat Valenciana y de Medio

Ambiente, Infraestructuras y Territorio

2025/14339 Anuncio de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria para la
Recuperación Económica y Social de la Comunitat Valenciana y de
Medio Ambiente, Infraestructuras y Territorio sobre la aprobación de
la modificación del catálogo para la incorporación como bien de
relevancia local (BRL) “Depósito Gas Lebón” en el municipio de
València. Expediente: 3973174.

ANUNCIO
La Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia de fecha 7 de octubre de

2025 adoptó el siguiente acuerdo:

VER ANEXO

Lo que se certifica con anterioridad a la aprobación del acta
correspondiente y a reserva de los términos precisos que se deriven de la misma,
conforme lo autorizan los artículos 16.2 y 17.7 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

Así mismo, a los efectos de lo dispuesto en el art. 57.7 del TRLOTUP, se
indica lo siguiente:

- La Junta de Gobierno Local emitió informe ambiental y territorial
estratégico que se publicó en el DOGV núm. 9135 del día 26 de julio de 2021.

- El contenido íntegro del proyecto aprobado definitivamente está a
disposición del público en la página web que se indica a continuación, en el apartado
de "Consulta del Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento - RAIP".

https://ovius.gva.es/oficina_tactica/?idioma=ca_ES#/inicio

La Modificación del Catálogo para la incorporación como BRL "Depósito Gas
Lebón" en el municipio de València, ha sido inscrita en el Registro Autonómico de
Instrumentos de Planeamiento Urbanístico con el número 46250-1149.

VER ANEXO

València, 19 de noviembre de 2025.—El secretario de la Comisión Territorial
de Urbanismo de Valencia, Carlos Aubán Nogués.
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EXPTE. 3973174-MD 
VALÈNCIA 
MODIFICACIÓN CATÁLOGO PARA INCORPORACIÓN BRL “DEPÓSITO GAS LEBÓN” 
Publicación acuerdo CTU  

 

 

 

En referencia a la Modificación del Catálogo Estructural de Bienes y Espacios 
Protegidos de Naturaleza Urbana para la incorporación de la ficha de protección del antiguo 
“Depósito Gas Lebón” (en adelante, la Modificación), como Bien de Relevancia Local 
(C12.3.10 BRL-I) con la categoría de Espacio Etnológico de Interés Local, que fue remitida 
por el Ayuntamiento de València, se destacan los siguientes: 

ANTECEDENTES  

PRIMERO. Con fecha de registro 12 de junio de 2025, ha tenido entrada en el 
Servicio Territorial de Urbanismo de Valencia el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 
València, adoptado en sesión celebrada el 27 de mayo de 2025, que dispone aprobar 
provisionalmente la Modificación. 

Asimismo, acuerda remitir las actuaciones a la Comisión Territorial de Urbanismo, 
a los efectos de la aprobación definitiva de la citada Modificación, por afectar a 
determinaciones de la ordenación estructural, conforme establece el art. 61.1.d) del texto 
refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, aprobado por el 
Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell (en adelante, TRLOTUP). 

SEGUNDO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 26 de marzo de 
2021, acordó admitir a trámite la documentación relativa al procedimiento de evaluación 
ambiental y territorial estratégica simplificada, que incluía el Documento Inicial Estratégico 
y Borrador de la Modificación, así como someter a consultas dicha documentación 
presentada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 53.1, en relación con el art. 50.1, 
del TRLOTUP, durante el plazo de treinta días hábiles. 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 9 de julio de 2021, acordó 
resolver favorablemente el informe ambiental y territorial estratégico (en adelante, IATE) 
de la Modificación, por no tener efectos significativos sobre el medio ambiente, conforme a 
los criterios establecidos en el Anexo VIII del TRLOTUP. Dicho IATE fue publicado el 26 
de julio de 2021 en el DOGV núm. 9135.  

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 29 de julio de 2021, acordó 
someter a información pública la Modificación, de conformidad con el art. 55.2 del 
TRLOTUP. Se publicaron anuncios en el DOGV núm. 9147 de fecha 10 de agosto de 2021 
y en el diario “Las Provincias” de 17 de agosto de 2021, y, tras el plazo de 45 días, no se 
han presentado alegaciones, según certificado del secretario municipal. 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 27 de mayo de 2025, aprobó 
provisionalmente la Modificación. En fecha 12 de junio de 2025, se recibe en el Servicio 
Territorial de Urbanismo de Valencia la solicitud de aprobación definitiva de la Modificación. 
Posteriormente, en fecha 27 de junio de 2025, se presenta acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 20 de junio de 2025 por la que se prorroga por dos años más el IATE, 
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conforme a lo establecido en el art. 53.7 del TRLOTUP. Dicho acuerdo fue publicado en el 
DOGV núm. 10154 de fecha 18 de julio de 2025. El 9 de septiembre de 2025 se recibe 
documentación que incluye la memoria completa de la Modificación. 

TERCERO. La Modificación consta de los siguientes documentos: memoria 
informativa, memoria justificativa, normas del entorno de protección, ficha de protección 
individualizada, anexo gráfico, parte del plano de BIC y BRL del municipio de Valencia e 
informe de impacto de género. Se justifica la no necesidad de informe de viabilidad 
económica y estudio de sostenibilidad económica.  

CUARTO. El objeto de la Modificación es la incorporación de la ficha de protección 
del “Depósito Gas Lebón” como Bien de Relevancia Local (C12.3.10 BRL-I) con la 
categoría de Espacio Etnológico de Interés Local. El elemento está situado en la Plaza 
Parque ”Fuencaliente”, junto a la c/ Pedro II “El Ceremonioso” de València. 

   

                 ORTOFOTO                                                                   VISTA AÉREA 

En relación con su situación urbanística, el elemento objeto de protección está en 
un ámbito clasificado como suelo urbano, con la calificación estructural “Edificación abierta 
EDA”, situado en un espacio calificado como Sistema Local Espacio Libre y grafiado como 
elemento protegido de uso dotacional, terciario o industrial. No se alteran con la 
Modificación los parámetros urbanísticos vigentes.  

 

Se trata de un elemento circular, con un diámetro de 28 m y una superficie en planta 
de 606,41 m2. Está rodeado de una estructura aérea de vigas de celosía que forman un 
prisma de 11 lados iguales de gran altura zunchado a dos niveles por vigas igualmente de 
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celosía roblonada. Este depósito formaba parte de un conjunto de 3 grandes depósitos, y 
este, que es el único que queda, era el más pequeño de los tres.  

 

TRES DEPÓSITOS ORIGINALES 

QUINTO. Durante la tramitación municipal del expediente se han obtenido informes 
favorables de los servicios municipales afectados, así como de la Dirección General de 
Cultura y Patrimonio que, con fecha 13 abril de 2025, emitió informe favorable a los efectos 
patrimoniales, de acuerdo con el art. 47.3 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de Patrimonio 
Cultural Valenciano (en adelante, LPCV) y el art. 4.2 del Decreto 62/2011, de 20 de mayo, 
por el que se regula el procedimiento de declaración y el régimen de protección de los 
Bienes de Relevancia Local (en adelante, DBRL). 

SEXTO. València dispone de Plan General de Ordenación Urbana aprobado 
definitivamente mediante resolución del conseller de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes, de fecha 28 de diciembre de 1988, ratificado por acuerdo del pleno de Consell 
el 30 de diciembre del mismo año, y publicado en el DOGV de 16 de enero de 1989.  

El Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de València, fue aprobado 
por Resolución de la consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, de 20 de 
febrero de 2015 y publicado en el BOP núm. 118 de fecha 23 de junio de 2015. 

SÉPTIMO. La Comisión Informativa de Urbanismo de Valencia, en sesión celebrada 
el 1 de octubre de 2025, por unanimidad, emitió informe relativo al proyecto que nos ocupa, 
cumpliendo así lo preceptuado en los artículos 5.5 y 8 del Decreto 8/2016, de 5 de febrero, 
del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de los Órganos Territoriales y 
Urbanísticos de la Generalitat. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. El expediente se resuelve de conformidad con el TRLOTUP, dado que 
es la normativa urbanística vigente cuando se inicia la tramitación del expediente. 

SEGUNDO. La tramitación ha sido correcta, de conformidad con lo establecido en 
los arts. 61 y 67.1 del TRLOTUP. La Modificación tiene resolución favorable por la Junta 
de Gobierno Local del IATE, dado que órgano ambiental es el ayuntamiento, conforme a lo 
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establecido en el art. 49.2.c) del TRLOTUP. Conforme a los datos de publicación del IATE 
y de aprobación de prórroga de su vigencia que se han referido en el antecedente segundo, 
el IATE se encuentra en vigor, conforme a lo establecido en el citado artículo del TRLOTUP.  

La presente modificación tiene carácter estructural por afectar al Catalogo 
Estructural de Bienes y Espacios Protegidos. De acuerdo con el art. 42.6 del TRLOTUP, 
se trata de una determinación de la ordenación estructural al afectar a un Bien de 
Relevancia Local. Por tanto, la aprobación definitiva de la Modificación es de competencia 
autonómica, en aplicación del art. 44.3.c) del TRLOTUP. 

TERCERO. La documentación está completa, de conformidad con el art. 42 del 
TRLOTUP, teniendo en cuenta el alcance de la modificación propuesta. No se aporta el 
informe de impacto normativo en la infancia, adolescencia y familia, conforme al art. 6 de 
la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia 
de la Comunitat Valenciana. No obstante, tratándose de determinaciones de carácter 
patrimonial, que se limitan a establecer cautelas arqueológicas que contempla la legislación 
patrimonial, no procede elaborar dicho informe. Asimismo, la documentación no incluye 
estudio de integración paisajística, conforme a lo establecido en el art. 6.7 del TRLOTUP, 
incluyendo en la ficha de protección la obligación de garantizar un ajardinamiento 
perimetral acorde con sus valores y que respete su visión e integración en el conjunto de 
la plaza. 

CUARTO. Con esta Modificación, se incorpora la ficha de protección individualizada 
del “Depósito Gas Lebón” como Bien de Relevancia Local (C12.3.10 BRL-I) con la 
categoría de Espacio Etnológico de Interés Local, a los efectos previstos en el art. 42 del 
TRLOTUP, y a los específicamente patrimoniales contemplados en el art. 47.3 de la LPCV 
y en el art. 4.2 del DBRL. 

Se propone la “protección general integral” del elemento con las intervenciones 
posibles expresadas en la ficha. En cuanto al “entorno de protección”, es aquel que 
corresponde a la figura geométrica denominada “corona circular” de 2,5 m de ancho como 
máximo, lo cual aumenta el diámetro total del conjunto en 5 m adicionales, a sumar al 
diámetro actual. 

   

Esta protección se establece justificadamente para garantizar su protección frente 
a actos vandálicos, ataques e, incluso, el posible uso peligroso en caso de “escaladores”, 
niños y demás. Es conveniente la colocación de algún elemento tipo “cerca”, de diseño 
cuidado, para protegerlo. El ajardinamiento circular en seto no será elevado (máximo 
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50 cm), por el exterior de la valla para su mejor conservación, además son recomendables 
elementos de ajardinamiento que permitan la correcta visión del bien. Se puede plantear la 
reutilización del espacio interno del gasómetro como contenedor cultural y expositivo.  

En aplicación de lo dispuesto en el art. 50.4 de la LPCV, cualquier actuación, pública 
o privada, que se lleve a cabo en el ámbito del BRL será notificada a la Conselleria 
competente en materia de cultura simultáneamente a que se produzca la notificación al 
interesado.  

Esta Modificación no conlleva ninguna alteración de edificabilidad lucrativa 
susceptible de valoración económica. 

QUINTO. La Modificación justifica el interés público en la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural, para lo cual se delimita un entorno de protección que incluye 
espacios en los que cualquier intervención podría afectar al bien, con lo que se garantiza 
su preservación y se evita su degradación.  

En relación con la incorporación de la perspectiva de género en la propuesta de la 
Modificación, se indica que, dentro de los objetivos de la Modificación, se encuentra el de 
proporcionar espacios de calidad que faciliten las relaciones sociales y personales, ya que 
el Depósito Gas Lebón se encuentra situado en una zona verde. Se considera que tiene 
una pertinencia de género neutra, aunque promueve y potencia el acceso de todo tipo de 
personas a la contemplación, interpretación y disfrute de los elementos protegidos. 

A la vista de todo lo anterior, las determinaciones contenidas en la Modificación 
están justificadas por la Corporación municipal, responden al interés público local y se 
consideran correctas desde el punto de vista de las exigencias de la política urbanística y 
territorial de la Generalitat Valenciana. 

SEXTO. La Comisión Territorial de Urbanismo, a propuesta del director general de 
Urbanismo, Paisaje y Evaluación Ambiental, es el órgano competente para resolver sobre 
la aprobación definitiva de los planes que modifican la ordenación estructural, de 
conformidad con el art. 44.3.c del TRLOTUP, en relación con los arts. 5.1 y 7.1 del Decreto 
8/2016, de 5 de febrero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de los órganos 
territoriales y urbanísticos de la Generalitat. 

A la vista de cuanto antecede, la Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia de 
fecha 7 de octubre de 2025, por unanimidad, ACUERDA: 

APROBAR DEFINITIVAMENTE la Modificación del Catálogo Estructural de Bienes 
y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València para la incorporación de la ficha 
de protección del “Depósito Gas Lebón” como Bien de Relevancia Local (C12.3.10 BRL-I) 
con la categoría de Espacio Etnológico de Interés Local. 

Contra el instrumento de planeamiento aprobado podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente de su publicación, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En el caso de las 
Administraciones Públicas, podrán formular requerimiento de anulación o revocación al 
amparo de lo previsto en el artículo 44 de dicha norma. Dicho requerimiento deberá dirigirse 
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a esta Administración en el plazo de DOS MESES contados desde la publicación o 
notificación de este acuerdo. 

Todo ello sin perjuicio de que se puedan ejercitar cualquier otro recurso o acción 
que se estime oportuno. 
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